
UNIDAD PROCESAL Nº 5 (JUZGADO DE
FAMILIA N° 5) - CIPOLLETTI

Buscador de Fallos - Poder Judicial de Río Negro 1 / 4

 

Cipolletti, 09 de  enero  de 2026.

AUTOS Y VISTAS: Las presentes actuaciones caratuladas: "P. S/

INTERNACION INVOLUNTARIA", Expte. N° <. en las que debo dictar

sentencia; de las que,

RESULTA:

Que en fecha 09/12/2025,  se recibe informe del Hospital de Cinco Saltos, del

cual surge que el adolescente A.F.P., DNI: 4., de 17 años de edad, ingresó el

08/12/2025 a dicho nosocomio, por presentar un cuadro de

desregulación conductual con imposibilidad de autovalimiento,

fluctuación del registro de realidad y ausencia de una red de

contención familiar suficientemente estructurada para garantizar

acompañamiento terapéutico adecuado fuera del ámbito hospitalario.-

Por otro lado, el informe expone que  el adolescente presenta: "Trastorno

del Espectro Autista (TEA) - Nivel 2, con requerimiento de apoyos

sustanciales en la  comunicación social  y conductas

restrictivas/repetitivas. Trastorno por Déficit de Atención e

Hiperactividad (TDAH), con predominio de impulsividad e

inatención", impactando ello de manera directa la regulación

emocional, la interacción social y el juicio sobre riesgos de A.F..

Agrega el informe que el cuadro de salud del adolescente evidencia

alteración en los mecanismos de control de impulsos, con reactividad

emocional marcada y disminución de recursos para la gestión de

situaciones de estrés, un funcionamiento psíquico comprometido, con

riesgo de autolesión eventual o daño hacia terceros dada su edad,

impulsividad y falta de medidas de autocuidado efectivas.-

En cuanto al plan de tratamiento, el informe remitido por el Hospital

de Cinco Saltos da cuenta que la intervención se orienta a lograr la

estabilización clínica y regulación conductual del adolescente, el



UNIDAD PROCESAL Nº 5 (JUZGADO DE
FAMILIA N° 5) - CIPOLLETTI

Buscador de Fallos - Poder Judicial de Río Negro 2 / 4

trabajo coordinado con referentes familiares para fortalecer eventual

red de apoyo, una evaluación de recursos alternativos a la internación

y una propuesta de continuidad terapéutica una vez garantizadas

condiciones de seguridad.-

En virtud de ello, mediante providencia de fecha 09/12/2025 se dio inicio al

trámite y se ofició al Área de Salud Mental del Hospital a fin que readecúe

dictamen que ordena la internación del adolescente, con los recaudos exigidos por

el Art. 20 de la Ley 26.657.-

El día 10/12/2025 se presenta el Defensor Oficial, Dr. Vidovic, asumiendo el

patrocinio letrado de A..- 

En fecha 10/12/2025 se agrega informe readecuado del Hospital de Cinco Saltos

y se acompaña Documento Nacional de Identidad del adolescente.-

En providencia de fecha 15 de diciembre de 2025, atento lo informado por la Dra.

Andrea Medina, conforme presentación N° CI-03305-F-2025-E0001, de la que

surge que ante esta UPF N° 5, tramitan los autos caratulados "P.Y.E. EN REP DE

P.A.F C/ MINISTERIO DE SALUD PUBLICA S/ EJECUCION DE

SENTENCIA AMPARO" (EXPTE NºCI-01805-F-2025), dada la conexidad de

las presentes actuaciones con la causa mencionada, la UPF N° 7 ordenó remitir el

presente expediente a esta UPF N° 5.-

En fecha 17/12/2025 la UPF 5  rechazó la  excusación formulada por la Dra. P.

por lo que de conformidad con lo dispuesto por el art 29 del CPCC, se elevaron

las presentes actuaciones a la Cámara de Apelaciones de esta ciudad. La Exma.

Cámara de Apelaciones  de esta ciudad en fecha 30/12/2025 resolvió  rechazar la

excusación formulada por la Jueza de Familia  a cargo de la UPF 7, remitiendo

las presentes  actuaciones a esta  unidad procesal nuevamente para su radicación.

En fecha 18/12/2025 se presenta la Dra. Medina informando que tras

comunicación telefónica con la Sra. P.Y., la misma le informó que A. fue dado de

alta el día 15/12/2025 con indicación de tratamiento psicofármaco ambulatorio.-

En fecha 18/12/2025 pasan los autos a dictar sentencia.-

Y CONSIDERANDO:

Que conforme surge del informe del Hospital de Cinco Saltos citado

en el acápite anterior, desde el día 8 de diciembre del corriente año,

A.F., se encuentra internado en forma involuntaria en el Servicio de
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Salud Mental del mentado nosocomio toda vez que presentó el

siguiente cuadro: alteración en los mecanismos de control de

impulsos, con reactividad emocional marcada y disminución de

recursos para la gestión de situaciones de estrés, un funcionamiento

psíquico comprometido, con riesgo de autolesión eventual o daño

hacia terceros dada su edad, impulsividad y falta de medidas de

autocuidado efectivas.-

Asimismo, atento a lo informado por la Defensora Oficial adjunta,

Dra. Medina, el adolescente fue externado en fecha 15/12/2025 con

indicación de tratamiento psicofármaco ambulatorio.-

Que se ha cumplido con el procedimiento y las garantías establecidas

en la ley Nacional N° 26657, en relación a la internación involuntaria.

Es que como bien surge de la mentada Ley, para el "... caso de

internación de personas menores de edad o declaradas incapaces, se

debe proceder de acuerdo a lo establecido por los artículos 20, 21,

22, 23, 24 y 25 de la presente ley. En el caso de niños, niñas y

adolescentes, además se procederá de acuerdo a la normativa

nacional e internacional de protección integral de derechos.".-

Es por ello que para el caso de internaciones por salud mental y

adicciones de Niños, Niñas y Adolescentes deberá brindarse una

protección especial a este colectivo de personas vulnerables, a los

efectos de maximizar su protección y asegurar el control judicial

inmediato, el acceso de la parte en beneficio del proceso al patrocinio

letrado y  revisiones periódicas, habiéndose garantizado todo ello

como bien surge de las constancias de autos.-

Habida cuenta de ello, resulta menester señalar que el adolescente

cuenta con patrocinio letrado del Dr. Vidovic.-

Ante ello, habiéndole dado a A.F. la debida participación que le

corresponde en autos, y en atención al informe acompañado,
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considero que la internación de carácter involuntaria del adolescente,

ha cumplido con el procedimiento previsto por la ley 26657.-

En virtud de lo expuesto, es que:

RESUELVO:

1.- Declarar conforme a derecho la internación involuntaria del

adolescente A.F.P., DNI: 4., ocurrida desde el día 08/12/2025

hasta el día 15/12/2025.-

2.- Regístrese y notifíquese a la Sra. P.Y.E. (progenitora del

adolescente). Cúmplase por OTIF.- 

 

 

 

 

Dr. Jorge A. Benatti

Juez de feria


